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Concejo Municipal 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE COLCAPIRHUA 

El Gobierno Autónomo Municipal de Colcapirhua no renuncia al Área Urbana 
de Sobre posición, que se encuentran colindantes con los municipios de 
Cochabamba y Quiliacoilo en relación con ei limite referenciai de la Ex Comisión de 
límites, conforme se plasma en el Plano Georreferenciado (misma forma parte 
indisoluble de la presente Ley) y mientras no se defina con Ley Nacional de Limite 
de Unidad Territorial, el Gobierno Autonomo Municipal ejercerá su materia 
competencial urbana. 

SEGUNDO. - Para fines de la Planificación y Administración Territorial, el Gobierno 
Autónomo Municipal de Colcapirhua no puede desconocer los territorios que son 
parte del Municipio de Colcapirhua. considerando que los limites de creación 
Cuentan con su sustento histórico y legal demostradas con la obtención de 
Personería Juridica reconocida por el Municipio de Colcapirhua y el Gobierno 
Autónomo Departamental de Cochabamba, en Contraste Con los limites 

referenciales elaborados por la ExCOMLIT. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA 

UNICA. Una vez que entre en vigencia plena la presente Ley Municipal, quedarån 
abrogadas y derogadas todas aquellas disposiciones municipales que sean 
Contrarias a la misma. 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de Colcapirhua. a los 
veinticuatro dias del mes de octubre, del año dos mil veinticinco. 

Remitasc a! Organc Ejccutivo para fincs dc su promulgación y publicación. 
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A, LOS 24 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2025 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley Municipal del Gobiermo 
Autónomo Municipal de Colcapirhua. 

ind Jfedson Su 
1JALCALO GBEfNO ALTONOMO MNCR 

TcoLCAPIRHUA 


